RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0001232 , E.  1929/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación, durante el Ejercicio 2013,  de treinta camiones fleteros sorteados entre los inscriptos en el Registro de Destajistas de la Comuna;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12/05115 de fecha 27/09/12 el Intendente dispuso realizar un sorteo de treinta fleteros dentro de los inscriptos en el Registro de Destajistas de la Comuna;

2) que con fecha 16/11/12 se realizó el sorteo dispuesto , surgiendo de la actualización de la lista resultante del mismo, que se basó en el registro que databa de comienzos del año 2011, resultando 30 titulares y 5 suplentes;
3) que por Resolución Nº 13/00469 de fecha  28/01/13, el Intendente atento a lo dispuesto en el T.O.C.A.F. y en el Decreto 295/1994, dispuso autorizar el gasto de hasta $ 40:000.000 para la contratación de 30 camiones fleteros sorteados e inscriptos en el Registro;                              
4) que en Sesión de fecha 20/03/13 el Tribunal observó el gasto en virtud de que el Decreto 295/94 establece un régimen  especial de contratación de vehículos con chofer para transporte exclusivo para organismos públicos; en el Artículo 3 dispone que “... El organismo convocará

públicamente a los interesados inscribirse en el Registro a través de por lo menos dos periódicos de circulación nacional. Esa convocatoria deberá repetirse durante los meses de marzo o abril de cada año y la inscripción tendrá vigencia anual...”,; que de los antecedentes que obran en el Tribunal surge que por Resolución Nº 1926 de 04/09/06 el Intendente de Canelones dispuso abrir un Registro de Destajistas de Camiones Fleteros, y que ensucesivas oportunidades realizó contrataciones al amparo del mismo;                          
5) que el gasto fue reiterado por Resolución 13/01599 de fecha 11/04/13 en virtud de que es indispensable insistir en el mismo a los efectos de cumplir con las necesidades y compromisos asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;
6) que en esta oportunidad, se remiten las actuaciones por el Contador Delegado indicando que el monto de la erogación supera el límite de su actuación;
7) que División Suministros materiales y equipos informó, con fecha 03/01/14 que el importe ejecutado en el Ejercicio 2013 es de $ 49:597.473,95;
8) que según informe de control presupuestal de fecha 21/03/14 para las facturas que se encuentran sin imputar no hay disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto  de la contratación de fleteros fue observado por razones de procedimiento que resultan insubsanables (Resultando 4);

 2) que el gasto ejecutado en el Ejercicio 2013 supera lo oportunamente autorizado por el Intendente (Resultandos 3 y 7);                                
3) que, asimismo, lo gastado en exceso en el Ejercicio 2013 tiene principio de ejecución que inhibe la intervención previa que compete a este Tribunal;
4) que se contraviene el Artículo 15 del TOCAF (Resultando 8); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.-

sd
1

